
18664 24 sentiemore 1978

FAGINA

B. O. íleJ E --Niim. 230

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 1 de julio de 1976 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia que se citf', dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid. 18701

Orden de 5 de julio de 1976 por la que se dispone el
cumpl~miento de la sffiltencia que se cita, dictada por
la Audiencia. Territorial de Madrid, !8702'

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 40 de junio de 1976 por la que' so concede
el cambio de dominic de una eetáraa situada en la
ensenada de Orzán, distrito marítimo de La Corui'ia,
a favor de don Angel María Otamendi Busto. 18702

Orden de 23 de septiembre de 1976 sobre fijac.ión del
derecho compensatorio variable para la importación
de productos sometidos a este régimen. , 18665

Orden de 23 de septiembre de 1976 sobre fijación del
,derecho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen. 18666

MINISTERIO DE I~FORMACION y TURISMO

Orden de 11 de junio da 1976 por la que se dispono
se cumpla. en Sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo seguido entre
.,Construcciones Ramírez da AreWino y Benito :t'Jú·
ñez. S. A.-, y la Administración General del Estado. 18702

Oroen de 14 de junio de 1976 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo seguido' entre doña
Francisca Arocas Gil y la Administración General del
Estado. 18702

Oroen de 14 de junio de 1976 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo seguido entre
don Luis Lozano Blanco y la Administración General
del Est.a<:ll2. 18703

Orden de 3 de julio de 1976 por la que se dispone
Se cumpla en SUs propio&' términos'la sentenc.ía dic-

tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo seguido entre
la Entidad mercantil .,Playmon, S. L.", y la Adminis-
tmción General del Estado. 18703

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 9 de abril do 1976 por la que sr! resuelve el
recurso de reposición contra aprobación de normas
subsid:arias de planeamiento para el término muni-
cipal de Navas del Rey (Madrid>. 1H7():3

ADMINISTRACION IDeAL

Hesoiución de ]a Diputación Provincial de Barcelona por
la que se anuncia concurso-oposición para la provi
sión de dos plazas de Ayudante de Ceremonial y
Protocolo dI! la plantilla de funcionarios de esta Cor-
poración, 18ern

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la que
se convoca a los aspirantes admitidos al concurso
oposición libre para proveer cinco plazas_ de Arqui
tecto sin jefatura de los Servicios Técnicos de Ar-
quitectura e Ingeniería. 18681

Resolución de} Ayuntamiento de Barcelona por la que
se convoca a los aspirantes admitidos al concurso
oposición libre para proveer 14 plazas de Ingeniero
sin jefatura de los Servicios Técnicos de Arquitectura
e Ingeniería (Ingenieros Industriales). 18681

Resolución del Ayuntamiento de Gandía referente a ]a
oposición para la provisión en propiedad de una pla-
za de Técnico de Administración General. 18682

Resolución del Ayuntamiento de PinoSa (Alicante) re-
ferente a la oposición libre para cubrir las plazas
que se citan. 18682

Resolución del Ayuntamiento de San Justo Desvern
refe'rente a la oposición-concurso para la provisión
en propiedad de una plaza de Delineante. 18682

Resolución del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gra-
manet referente a la oposición para proveer cinco
plazas de Técnicos de Administración GeneraL 18682

I. Disposiciones generáles

INSTRUMENTO de Ratificación de Esparía al Acuer
do entre la Santa Sede y el Estado Espaiíol, hecho
en la Ciudad del Vaticano el 28 de julio de 1976.

JEFATURA

18294

DEL ESTADO Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmq:io por
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mín is
tro de Asuntos Exteriores.

Dado en San Sebastián a diecinueve de agosto de mil llUVC

cientos. setenta y seis.

JUAN CARLOS

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 28 de julio dé 197&, el Plenipotenciario de
España firmó en la Ciudad del Vaticano, juntamente con el
Plenipotenciario de la Santa S~e, nQmbrado en buena y debi
da forma al efecto, el Acuerdo·· entre la Santa Sede y el Esta-
do Español. '

Vistos y examinados los dos artículos que integran dicho
Acuerdo,

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa
fiolas, en cumplimiento. de lo prevenido en el artículo 14 de
su Ley ConstituUva,

V~mgo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como
e~ Virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
pllrlo. observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes. a cuyo finJ para su mayor validación
y firmez~

El Ministro de Asuntos ExterioreS-,
MARCELlND OREJA AGUlRRE

ACUERnO ENTRE LA SANTA SEnE y EL ESTAno ESPAÑOL

LA SANTA SEDE Y EL GOBIERNO ESPAÑOL

a la vista del profundo proceso de transformación que la so
ciedad española ha experimentado en estos últimos años aun
en 10 que concier:ge a las relaciones entre la comunidad polí
tica y las confesiones religiosas y entre la Iglesia Católica
y el Estado;

Considerando qUe el Concilio Vaticano 11, a su vez, estableció
como principios fundamentales, a los que deben ajustarse las
relaciones entre la comunidad política y la Iglesia, tanto la
mutua independencia de ambas Partes. en su propio campo,
cuanto una sMa colaboración entre ellas; afinnó la libertad
reIJgiosa como derecho de la persona. humana, derecho que
debe ser reconocido en el ordenamiento jurídico de-la sociedad;
Y. enseñó qUe la libertad de la Iglesia es principio fundamen-
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CALVO~SOTELO

Ilustrísimo señor:

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 23 de septiembre de 1976 sobre fijación
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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18295

La Orden ministerial de r.7 de octubre de 1972, referente
al otorgamiento de hijuelas y prolongaciones en los servicios
públicos regulares de transportes de viajeros por carretera,
establecíó. en su apartado 5 D, la posibilidad de otorgar di
rectamente ampliaciones de servicios. aun cuando exista coin~

cidencia con otros preexistentes «si la concesión primitiva es
de las denominadas de cercanías y no resulta alterado este
carácter por la ampliación solicitada".

La regla que se, transcribe resulta· opuesta a 10 establecido
en el último parrafo der articulo 17 del Reglamento de Orde
nacíón de los Transportes Mecánicos por Carretera. &probado
por Decreto de 9 de diciembre de 1949, arbitrando soluciones
distintas para supuestos idénticos. en cuanto permite el otor
gamiento directo de concesiones de determinados serVicios de
transportes por carretera. que conforme al Reglamento ha
brían de quedar excluidos de esta forma de adjudicación.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 109, en relación con el 47. 2. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y en el artículo 9 de la Orden ministerial de
12 de diciembre de 1960. este Ministerio, de conformidad con
el dictamen. favorable del Consejo de Estado. ha resuelto:

Declarar la nulidad de pleno derecho del apartado 5 D de
la Orden ministerial de 27 de octubre de 1972 por infracción
del ultimo párrafo del artículo 17 der Reglamento de Ordena~

ción de los Transportes Mecánicos por Carretera, aprobado
por Decreto de 9 de diciembre de 1949.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect~.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 31 de julio de 1976.

ACUERDO

1) El nombramiento de Arzobispos y Obispos es de la ex
el usiva competencia de la Santa Sede.

2} Antes de proCeder al nombramiento de Arzobispos y
Obispos residenciales y de Coadjutores con derecho a sucesión.
la Santa Sede notificará el nombre del· designado al Gobierno
español. por si respecto a él existiesen posibles objeciones con
cretas de índole política general. cuya valoración corresponde
ra a la prudente consideración de la Santa Sede.

Se, entenderá qUe no existen objeciones si el Gobierno no las
manifiesta en el término de quince dias.

Las diligencias correspondientes se mantendrán en secreto
por ambas Partes.

3l La provisión del Vicariato General Castrense se hará
mediante la propuesta de una terna de nombres, formada de
común acuerdo entre la Nunciatura Aportólica y el Ministerio

.de Asuntos Exteriores y sometida a la aprobación de la Santa
Sede. El Rey -ptesentará. en el término de quince días. uno de
ellos para su nombramiento. por el Romano Pontifice.

4) Quedan derogados el articulo VII y el párrafo segundo
del artículo VIU del vigente Concordato, asi como el Acuerdo
estipulado entre la Santa Sede y el Gobierno español el 7 de
junio de 1941.

tal de las relaciones entre la Iglesia y los Poderes Públicos
y todo el orden civil;

Dado que'el Estado español recogió en sus leyes el derecho de
libertad religiosa, fundado en la dignidad de la persona huma
na (Ley de 1 de julio de 1967l. y reconoció en su mismo orde..
namiento que debe haber normas adecuadas al hecho de que
la mayoria del pueblo español profesa "la Religión Católica.
juzgan necesario regular mediante Acuerdos específicos las
materias de interés común que en las nuevas circunstancias
surgidas después de la firma del Concordato de 27 de agosto
de 1953 requieren una nueve. reglamentación;
se comprometen, por tanto, a emprender. de común acuerdo.
el estudio de estas diversas materlas con el fin de llegar,
cuanto antes, a la conclusión de Acuerdos que sustituyan gra~

dualmente las correspondientes disposiciones del vigente Con~

cordato.
Por otra parte. teniendo en cuenta que el libre nombramien~

to de Obispos y la igualdad de todos los ciudadanos frente a la
administración de la justicia tienen prioridad y especial ur~

gencia en la revisión de las disposiciones del vigente Concorda
to. ambas Partes contratanti'ls c<lncluyen, como primer paso
de dicha revisión, el siguiente:

ARTICULO 1

ARTICULO Ir

Hecho en doble original.
Ciudad del Vaticano, 28 de julio de 1976.

El presente Acuerdo entró en vigor el 20 de agosto de 1976,
fecha del Acta de Canje de los Instrumentos de Ratificación de
ambos Estados.

Lo que se hace público para conocimiento general. (
Madrid. 15 de septiembre de 1976.-El Seéretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exterio"res, Fernando Arias-Sal
gado y Mo-ntalvo.

1) Queda derogado 01 articulo XVI del vigente Concordato.
2) Si un clérigo o religioso es demandado crimüialmente.

]a competente Autoridad 10 notificará a su respectivo Ordina
rio. Si el demandado fuera Obispo, o persona a él equiparada
en el Derecho Canónico, la notificación se hará a la Santa
Sede.

3} En! ningún caso los clérigos y los religiosos podnin ser
requeridos por los jueces u otras Autoridades para dar infor~

mación sobre personas o materias de que hayan tenido cono-
ci.Irüento por rawn de su ministerio. .

4l El Estado español reconoce y respeta la competencia prl,.
vaf';.va de los Tribunales de la Iglesia en los delitos que violen
exclusivamente una Ley ec1eSÍl<lstica conforme al Derecho Ca
nónico. Contra las sentencias de estos Tribunales no procederá
recurso alguno ante las Autoridades civiles.

El· presente Acuerdo. cuyos textos en lengua española e
italiana hacen fe por igual, entrará en vigor en el momento
dei canje de los instrumentos de ratificación.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el artículo octavú del Decreto 3221/1972.
de 23 de noviembre, y las Ordenanzas ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho compensatorio variable
para las importaciones en la Península e is.las ~leares de los
productos que se indican es la que a contmuaclón se detalla
para los mismos:

Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

03.01 A 20.000

Ex_ 03.01 B-t 20.000

Ex. 03.01 B-J 20.000
Ex. 03.01 Bl 12.000
Ex. 03.01 C 15.000

Ex. 03.01 e 20.000

Ex. 03.01 C 15.000
Ex. 03.01 e 5.000

03.02 A 5.000
Ex. 03.02 e 20.000

Ex. 03.03 B~l 25.000

Producto

Atú.o y i05 demás túnidos
congelados .

Atún y los demás túnidos
frescos o refrigerados ."...

Boquerón. anchoa y demás
engráulidoB frescos ..

Sardinas frescas .
Bacalao congelado ~ , ..
Boquerón. anchoa y demás

engráulidos congelados ......
Merluza y pescadilla co~e-

ladas .
Sardinas congeladas .
Bacalao ., , ..
Anchoa y demás engráulidos.
Langostas congeladas .

MarcelÍJ'W Oreja AguirreG. Cardenal Villot


